
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

MIIUJTt 1W TILUItJO UI Lt I)I41M.t sisiÓ III TIPO OILDI.tIII,t I)L It (O1IISiÓ UF 
IIIIIFTO ti. EI{S1CIO P110FiM0%.tL LiL(iOIL%L .%i'IO%.tL. iÉc 

GUERRERO 
- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las ocho horas del día 

veintiuno de octubre de dos mil veintidós y en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 33, 34, 36, 38 fracción 1 y  73 del Reglamento de Comisiones del Consejd 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

celebra la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la dirección 

meet.qooqle.com/okr-zeoo-msq;  lo anterior, con fundamento en el artículo 39 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y al plan de contingencia y ampliación de las medidas 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el Virus Sars-Cov2 

(COVID-19), aprobadas por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 0151JE125-09-2022, de fecha 25 

de septiembre de la presente anualidad, respectivamente. Dicha normativa, establece 

que las sesiones de las Comisiones se celebrarán en las instalaciones del Instituto 

Electoral o en las que se habilite provisionalmente y que las reuniones podrán reaIizarse' 

a través de las distintas aplicaciones de mensajería, videoconferencia y cualquier otra 

herramienta de comunicación a distancia. En la presente sesión asistieron de manera 

virtual la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión; Dulce 

Merary Villalobos Tlatempa y Amadeo Guerrero Onofre, Consejera y Consejero 

Electoral integrantes de la Comisión; en calidad de invitadas e invitado a la presente 

sesión la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este In'tituto, el 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, y la C. Nayeli 

Valdovinos Ventura, quien funge como Secretaria Técnica de esta Comisión; para el 

desahogo del proyecto del orden del día que con oportunidad les fue circulado a la y el 

Consejero integrante de esta Comisión.  

- - - Para dar inicio a esta sesión, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta 

de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, dio la 

bienvenida a la y el integrante de la Comisión. Posteriormente solicitó a la Secretaria 

Técnica, proceder a realizar el pase de lista a la y el integrante de la Comisión para 

efectos de constatar el quórum legal.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de la y el Consejero Electoral y de la Consejera 

Presidenta de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el rtícuIo 36, 

fracción VI, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum legal para sesionar 

válidamente.  
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- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó que: siendo las ocho horas del veintiuno de octubre del año 

curso, declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por k' que, con 

fundamento en los artículos 33, fracción II, y  53 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyecto del orden 

del día.  

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Décima Sesión Ordinaria, se 

integra con los siguientes puntos:  

1.- Lectura y aprobación del orden del día. 

2.- Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada 
el 30 de septiembre de 2022. -  

3.- Informe 034/CSSPEN/SO/21-10-2022, que rinde la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, relativo a la 
correspondencia recibida y enviada durante el periodo comprendido del 29 de 
septiembre al 18 de octubre de 2022.. 

4.- Dictamen con proyecto de Acuerdo 009/CSSPEN/S0121-10-2022, mediante el 
cual se propone al Consejo General para su aprobación los Programas para el 
otorgamiento de la Titularidad y de la Promoción en Rango, en el nivel del cargo o 
puesto que ocupe, al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
Aprobación en su caso.  

5.- Asuntos generales. 

- - - En uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración de la y el integrante de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día, por si alguna Consejera o Consejero integrante de la 

Comisión, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

manifestaba incorporar algún asunto o tema en asuntos generales, a lo que 

seguidamente manifestaron que no. Seguidamente, solicitó a la Secretaria Técnica 

someter aprobación el punto número 1 del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención 

a lo instruido, una vez leído o el orden del día sometió a consideración y aprobación de 
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la y el integrante de la comisión el proyecto del orden del día, el cual fue aprobado por 

unanimidad de votos. 

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de l\ 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, sometió a consideración de las 

Consejeras y el Consejero integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura de lo 

documentos que serán sometidos a análisis y aprobación de ser el caso, manifestando 

de manera económica estar a favor de ello, por lo que fue aprobado por unanimidad 

devotos.--.- 

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presid9nta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

2 del orden del día. 

- - - Enseguida la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica informó que el 

siguiente punto del orden del día es el 2, concerniente a la Lectura y aprobación de la 

minuta correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el 30 de 

septiembre de 2022.  

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, poner a consideración y 

aprobación de las y el Consejero integrante de la Comisión, el contenido de las minutas 

mencionadas en este punto del orden del día.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, a solicitud de 

la Consejera Presidenta de esta Comisión, puso a consideración y aprobación de las y 

el Consejero integrante de la Comisión, el contenido de las minutas, siendo estas 

aprobadas por unanimidad de votos.  
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Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración de las Consejeras y el 

Consejero integrante de la Comisión, con fundamento en el artículo 52 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, la dispensa de la lectura de cada uno de los docurientos, los 

cuales fueron circulados de manera electrónica con la finalidad de que realicen el análisis 

de los puntos a tratar en la sesión.  
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- - - Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del siguiente punto del orden del 

día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en desahogo 

del punto número 3 deI orden del día, referente al Informe 032/CSSPENÍSO/30-09-

2022, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, relativo a la correspondencia recibida i  enviada 

durante el periodo comprendido del 23 de agosto al 28 de septiembre de 2022, 

comentó que la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

en el mes de septiembre del año en curso, recibió 1 correo electrónico por parte de la 

Oficialía de Parte de esta Instituto y  1 por parte de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, los cuales se enuncian a continuación: 

1. Con fecha 29 de septiembre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió a la 

Titular del Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional (OESPEN), 

el oficio INE/DESPEN/DPR/1231/2022 de fecha 29 de septiembre de 2022, signado por 

la Lic. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización del Instituto 

Nacional Electoral, en el que solicita apoyo para notificar al personal que ocupe un cargo 

o puesto en el Servicio la Circular INE/DESPEN/045/2022, mediante la cual comunica 

que la Junta General Ejecutiva, aprobó una meta adicional para la evaijación 

desempeño del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de lá's\ 

Organismos Públicos Locales Electorales, para el periodo septiembre de 2022 a agosto" 

de 2023. Asimismo, solicitó concentrar los correos de acuses y enviar copia de los 

mismos, a más tardar ellO de octubre de 2022. Para dar cumplimiento a lo solicitado, la 

titular del OESPEN mediante oficio número 182/2022, de fecha 30 de septiembre de 

2022, notificó la circular en referencia al personal que ocupe un cargo o puesto en el 

Servicio, y mediante oficio número 193/2022, de fecha 7 de octubre de 2022 envió a la 

DESPEN los acuses de recibido. 

2. Con fecha 30 de septiembre de 2022, la Lic. Magdalena Cedillo Rodríguez, Analista 

de Designaciones, por instrucciones de la Lic. Karia Sofía Sandoval Domínguez, 

Encargada del Despacho de la Dirección de la Carrera Profesional Electoral, remitió el 

oficio INE/DESPEN/1791/2022, signado por la Licda. Ma del Refugio García López, 

Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, donde comunica la 

aprobación de la Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 de ingreso para ocupar 

plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales adjuntando los documentos 

siguientes: 
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• Acuerdo INE/JGE189/2022 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral por el que se aprueba la declaratoria de plazas vacantes del Servido 

Profesional Electoral Nacional, que serán concursadas en la Convocatoria dé 

Concurso Público 2022-2023 de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos 

y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

• Acuerdo 1NE1JGE19012022 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral por el que se aprueba la Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 

de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales. 

• Convocatoria del Concurso Público 2022. 

• Anexo Único: Distribución de plazas vacantes para la designación por género. 

• Logotipo del Concurso Público 2022-2023 deI sistema OPLE. 

• Diseño de dos carteles electrónicos. 

• Diseño de imagen para inserción en periódico. 

Derivado de lo anterior, solicitó el apoyo para difundir los documentos refe idos en la 

página de internet de este Organismo a partir del 5 de octubre de 2022, de preferencia 

en un primer plano para su pronta ubicación y a través de un vínculo con el micrositio del 

Concurso Público 2022-2023 del sistema OPLE alojado en la página del INE. Asimismo, 

solicitó que durante el periodo del 5 al 14 de octubre de 2022, se realizara la difusión 

la convocatoria a través de medios electrónicos y redes sociales institucionales, así como 

en instituciones educativas, Tribunal Electoral, y otras instancias de carácter público, y 

en aquellos espacios físicos y/o electrónicos que propicien la participación del personal' 

del Organismo Público Local. 

En cumplimiento a lo solicitado por la DESPEN, la titular del OESPEN realizó las 

accionen siguientes: 

• Difusión de la Convocatoria en la página web del Instituto. 

• Difusión de la Convocatoria a través de la red social de Facebook. 

• Envío de la Convocatoria por medio de correo electrónico a distintas Instituciones 

Educativas, Gubernamentales, Autónomas y Asociaciones civiles. 

• Colocación de la Convocatoria en diversos puntos de mayor afluencia peatonal en 

la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo (Centros comerciales, paradas de 

transporte público, mercado, central de autobuses etc.) 

• Colocación de la Convocatoria en diversos municipios y localidades del Estado de 

Guerrero. Dicha actividad se realizó a través del personal que asiste a certificar 
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las asambleas de las distintas organizaciones que pretenden constituirse ccrno 

partidos políticos. 

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, recibió en el 

mes de octubre de la presente anualidad, 5 correos electrónicos por parte de Oficialía 

Electoral y  4 correos electrónicos de distintas áreas pertenecientes a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, los cuales se enuncian a continuación: 

1. Con fecha 3 de octubre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN 

el oficio INE/DECEyEC/1224/2022 de fecha 30 de septiembre de 2022, signado por el 

Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral, en el que solicita apoyo para notificar 

al personal que ocupe un cargo o puesto en el Servicio los "Lineamientos para la 

Evaluación 2022 —2023 sistema OPLE del Desempeño de la Meta Colectiva DECEYEC", 

los cuales están vinculados al desarrollo de la Meta Colectiva OPLE núm. 3 con el tema 

prioritario: "Promover y difundir el diálogo informado y la reflexión de la ciudadanía a 

través de los textos del sello editorial INE para impulsar y fortalecer la cultura cívica, 

política y democrática". Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN 

mediante oficio número 184/2022, de fecha 3 de octubre de 2022, notificó los 

lineamientos en referencia al personal que ocupe un cargo o puesto en el Sevicio. 

2. Con fecha 4 de octubre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN 

la circular lNE/UTVOPL/0141/2022 de fecha 3 de octubre de 2022, signada por el Mtro. 

Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, mediante la cual informa que la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de 

septiembre del año en curso, emitió Acuerdo lNE/JGE19O/2022 y anexos, por el que se 

aprobó la Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 de ingreso para ocupar plazas 

vacantes en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de 

los Organismos Públicos Locales Electorales, enfatizando que la información la podría 

consultar en la siguiente liga: https:f/iremexco• 

my.sharepoint.com/ f/g!personaUsantajuarezJne_mxJEnSSNU3qQqRKu82nML74gYBpv5BKJD-QgJ3hOjz8WFDQ (SVYN) 

3. Con fecha 4 de octubre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN 

la circular INE/UTVOPL/0140/2022 de fecha 3 de octubre de 2022, signada por el Mtro. 

Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, mediante la cual informa que la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de 

septiembre del año en curso, emitió Acuerdo lNE/JGE189/2022 por el que se aprobó la 
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declaratoria de plazas vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional, que serQ. 

concursadas en la convocatoria del concurso público 2022-2023 de ingreso para ocupar'\\ \\ 

plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

4. Con fecha 5 de octubre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la Licda. 

Karla Sofía Sandoval Domínguez, Encargada de Despacho de la Dirección de la Carrera 

Profesional Electoral de la DESPEN, mediante el cual remite información adcional a la 

Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 de ingreso al Servicio Profesional 

Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, e informa 

que a primera hora del día de la fecha quedó publicado en el sitio de internet del INE, el 

micrositio relativo al Concurso Público 2022-2023 del sistema OPLE, el cual podrán 

ubicar en el enlace siguiente: https://www.inemx/comunidad-ine/convocatoria-concurso-pubhco-

2O22-2O23-de-ingreso-sisterna-ope/  . Asimismo, adjunta una Presentación en formato Power' 

Point, que contiene información diversa respecto del Concurso, así como las versiones 

digitales de los documentos de apoyo siguientes: 

• Preguntas frecuentes 

• Infografía 

• Folleto 

5. Con fecha 7 de octubre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió 

OESPEN para su conocimiento, la circular lNE/DESPEN/047/2022 de fecha 3 de octubre 

de 2022, dirigida al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, signada por la 

Licda. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, mediante la cual informa que del 17 al 31 de octubre les será 

impartido al personal del servicio el curso: Protocolo del Instituto Nacional Electoral para 

la atención a víctimas y la elaboración del análisis de riesgo en los casos de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, mismo que se estabbció como 

obligatorio, por lo que su inscripción será automática. 

6. Con fecha 11 de octubre de 2022, la Lic. Magdalena Cedillo Rodríguez, Analista de 

Designaciones y por instrucciones de la Lic. Karla Sofía Sandoval Domínguez, 

Encargada del Despacho de la Dirección de la Carrera Profesional Elector'l, envió el 

oficio lNE/DESPEN/1826/2022, signado por la Licda. Ma del Refugio García López, 

Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, mediante el cual solicita 

un listado del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritas a este 

Instituto que, en el periodo comprendido deI 27 de septiembre de 2021 al 28 de 

septiembre de 2022, renunciaron a su cargo o puesto, o bien, que fueron destituidas del 

mismo por alguna responsabilidad administrativa o derivado de un procedimiento laboral 
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sancionador. Solicitando que dicha información se envié a más tardar el 20 de octubr\ 

de 2022, en el formato siguiente: 

- T.... 

DDMMdAkAA Rerián adDestua6n 

  

Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio número 

202/2022, de fecha 14 de octubre de 2022, envió a la DESPEN la información solicitada. 

7. Con fecha 14 de octubre de 2022, la Lic. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Encargada 

del Despacho de la Dirección de la Carrera Profesional Electoral, envió correo 

electrónico, mediante el cual informa que a partir de las 00:00 del 15 de octubre de 2022 

comenzará la etapa II. Registro y postulación de personas aspirantes, por lo que a partir 

de ese momento la DESPEN publicará en su micrositio de internet diversas herramientas 

las cuales se mencionan a continuación: 

• Tutorial en video para el registro y postulación de personas aspirantes. 

• lnfografía sobre los pasos a seguir para el registro y postulación de personas 

aspirantes. 

• Guía para el registro y la postulación. 

8. Con fecha 17 de octubre de 2022, la Lic. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Encargad 

del Despacho de la Dirección de la Carrera Profesional Electoral, envió correo 

electrónico, mediante el cual solicita aumentar la difusión en redes sociales d& Concurso 

Público y en particular el periodo de registro y postulación, e informar a la ciudadanía en 

general que ya está abierto el periodo de registro y postulación. En atención a lo 

solicitado el OESPEN, con fecha 18 de octubre envió a la Unidad Técnica de 

Comunicación Social, diversas infografías con información del periodo de registro de 

postulación, las cuales fueron difundidas en las redes sociales de este lnstituio. 

9. Con fecha 18 de octubre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN el oficio INE/DESPEN/DPR/1324/2022 de fecha 14 de octubre de 2022, 

signado por la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización del 

Instituto Nacional Electoral, en el que solicita apoyo para notificar al personal que ocupe 

un cargo o puesto en el Servicio y de la rama administrativa que participa en el proceso 

de evaluación del desempeño del periodo septiembre 2021 a agosto 2022, la circular 

INE/DESPEN/049/2022, mediante la cual hace del conocimiento que la aplicación de la 

evaluación del desempeño del personal del Servicio del sistema de los Orç'anismos 

Públicos Locales Electorales, correspondiente al periodo septiembre 2021 a agosto del 

2022, se amplía hasta el 4 de noviembre de 2022. Asimismo, solicita concentrar los 

correos de acuses y enviar copia de los mismos, a más tardar el 24 de octubre de 2022. 
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Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio número 

205/2022, de fecha 18 de octubre de 2022, notificó la circular en referencia al personal 

que ocupe un cargo o puesto en el Servicio y de la rama administrativa que participa en 

el proceso de evaluación del desempeño del periodo septiembre 2021 a agosto 2022, la 

ampliación del periodo de evaluación. 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, ccrnentó que 

la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, envió en el 

mes de octubre de la presente anualidad, 1 correo electrónico a la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral, el cual se enuncia a continuación: 

1. Con fecha 11 de octubre de 2022, el OESPEN mediante oficios número 199/2022 y 

200/2022 dirigidos a la Lic. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y al Mtro. Gabriel Mendoza Elvira, Director Jurídico del 

Instituto Nacional Electoral, notificó el seguimiento a los recursos de inconformidad en 

contra de la resolución del procedimiento laboral sancionador 

IEPC/DGJyC/PLS/001/2022 y acumulados, presentados por el Personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional adscritos al área de Organización Elector3l de este 

Instituto, el cual se encuentra en la etapa de investigación. Lo anterior, en cumplimiento 

al artículo 465 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Fersonal 

la Rama Administrativa. 

- - - Seguidamente la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de ¡a 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna solicitó a 

la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 4 del orden del día, concerniente al Dictamen con 

proyecto de Acuerdo OO9ICSSPENISOI2I-1O-2022, mediante el cual se propone al 

Consejo General para su aprobación los Programas para el otorgamunto de la 

Titularidad y de la Promoción en Rango, en el nivel del cargo o puesto que ocupe, 

al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su caso, comentó 

que el presente dictamen con proyecto acuerdo deriva de los mecanismos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional en relación a la Titularidad y Promociones en Rango, los 

cuales se estarán implementando por primera vez en este instituto, que se les ha estado 

dando seguimiento desde el año 2021. Asimismo, manifestó que una vez aprobado este 

dictamen con proyecto de acuerdo y reunidos los requisitos se les otorgará la Titularidad 

y la Promoción en Rango, a 4 personas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 
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Nacional, que a diferencia del otro Personal del Servicio, ellos ya están cursando el últirrb 

módulo de su fase profesional, siendo este el requisito faltante para que se les otorgue 

la Titularidad y la Promoción en Rango, seguidamente explicó de manera ejecutiva el 

contenido del acuerdo el cual lo conforman los apartados siguientes: 10 

ANTECEDENTES, los cuales describen fecha de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogafl diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

político-electoral", asimismo datan fechas de los documentos que se han aprobado, 

realizado, tramitado y que derivan de los Programas para el otorgamiento de la 

Titularidad y la Promoción en Rango, en el nivel del cargo o puesto que ccupe, al 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 58 CONSIDERANDOS, Primero. 

Competencia, el cual establece que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado Guerrero contará con un cuerpo de servidores públicos en SL'S órganos 

ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacionaj 

asimismo, refiere el fundamento de la creación de la Comisión de Seguimiento al Servici 

Profesional Electoral Nacional en relación con artículos pertenecientes a la Ley número 

483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Adrcinistrativa; 

Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. El cual refiere 

la norma en materia de Titularidad y de la Promoción en rango que se encuentra en el 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa y los Lineamientos para el otorgamiento de la Titularidad y de la 

Promoción en rango, en el nivel del cargo y puesto que ocupe, al personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales Tercero. De la determinación, el cual establece los requisitos, los soportes 

documentales con los que se acreditará cada requisito de la titularidad, el calendario o 

cronograma para el otorgamiento de la titularidad, así como los criterios para determinar 

los montos que se otorgarán por la obtención de la titularidad en el nivel el cargo o puesto, 

los cuales serán de dos tipos, mencionados a continuación: 

1. Estímulo por única ocasión: El personal del Servicio podrá ser acr edor a un 

estímulo, por una única ocasión, en cada nivel en el que la obtenga, de acuerdo 

con la disponibilidad presupuestal de cada OPLE. 

2. Remuneración por obtención del rango "A": Para acceder al rango "A' de cada 

nivel, el personal del Servicio deberá obtener la titularidad en el nivel del cargo o 

puesto que ocupe. Una vez que obtenga la titularidad, se le ubicará en el rango 

"A" del nivel correspondiente y, a partir de ese momento, podrá iniciar su 

promoción en la estructura de rangos en ese nivel. 

lo 
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Asimismo, se establecen los requisitos, soportes documentales con los que se acreditará 

cada requisito para el otorgamiento de la Promoción en Rango "A", "B" y "C", el calendario 

o cronograma para el otorgamiento de la promoción en rango, así como los criterios para 

determinar los montos que se otorgarán por la obtención de la titularidad en el nivel de 

cargo o puesto, los cuales serán los siguientes: 

1. Remuneración por obtención del rango "A": Cuando el personal del Servicio 

obtenga la titularidad en el nivel que ocupe, además del estímulo por única ocasión 

que corresponde a la obtención de la titularidad, se le otorgará el monto neto de la 

retribución económica por la obtención del rango "A". 

El monto neto, por la promoción en rango "A" se integrará al concepto d 

compensación y se asignará de manera mensual, adicional e independiente al 

salario, como se muestra en la tabla siguiente: 

Nivel 
Nombre del cargo de acuerdo 

al nivel 
Monto neto aplicable para 
la obtención del rango "A" 

1 Coordinadora/Coordinador $ 1,500.00 
2 Jefa de Unidad/ Jefe de Unidad $ 130000 
3 TécnicaíTécnico $ 1,00000 - - - 

2. Remuneración por obtención del rango "B": Cuando el personal del Servicio con 

Rango "A" cumpla con los requisitos para la obtención del Rango "B" en el nivel que 

ocupe, se le otorgará el monto para la retribución económica para el Rango "B". Es decir, 

percibirá una retribución económica compuesta por un monto neto aplicable en el rango 

"A" más el monto neto aplicable para el rango "B". 

El monto neto por la promoción en rango "B", se integrará al concepto de compensación 

y se asignará de manera mensual, adicional e independiente al salario, como se muestra 

en la tabla siguiente: 

Nivel Nombre del cargo de acuérdo 
al nivel 

Monto neto aplicable para 
la obtención del rango "B" 

1 Coordinadora/Coordinador $ 1.70000 
2 Jefa de Unidad! Jefe de Unidad $ 1500.00 
3 . Técnica/Técnico $ 1,300.00 

3. Remuneración por obtención del rango "C": Cuando el personal del Srvicio con 

Rango "B" cumpla con los requisitos para la obtención del Rango "C" en el nivel que 

ocupe, se le otorgará el monto para la retribución económica para el Rango "C". Es decir, 

percibirá una retribución económica compuesta por los montos netos aplicables en el 

rango "A" y "B", más el monto neto aplicable para el rango "C". 

El monto neto por la promoción en rango "C se integrará al concepto de compensación 

y se asignará de manera mensual, adicional e independiente al salario, como se muestra 

en la tabla siguiente: 
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Nombre del cargo de acuerdo 
al nivel 

Monto neto aplicable para la 
obtención del rango "C" 

1 Coordinadora!Coordjnador $ 2000.00 
2 Jefa de Unidad! Jete de Unidad $ 1700.00 
3 TécnicaíTécnico $ 1500.00 

Medalla de reconocimiento por la obtención del rango "C": Las y los miembros del 

Servicio que obtengan el rango "C" de cada nivel, se harán acreedores, adenás, a una 

medalla en plata la cual estará sujeta al presupuesto establecido por el Instituto y con 

base en los siguientes elementos: 

1. Diámetro: 4 centímetros; 

II. En el anverso: En el exergo la leyenda "(Nombre del OPLE)"; en el centro 

logotipo del OPLE y la marca de emisión de la Casa de Moneda de México; 

III. En el reverso: En el exergo dos ramas de laureles unidas en la base por un moño 

de listón, y en el centro la leyenda "Medalla por el otorgamiento de la promoción 

en rango 'C" en el Servicio Profesional Electoral Nacional"; 

IV. El canto: liso; 

V. Acabado: Mate brillo, y 

VI. Peso correspondiente a una onza troy: 3t103 gramos 

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, dio lectura a 

los puntos resolutivos descritos a continuación: PRIMERO. Se emite el dictamen con 

proyecto de acuerdo mediante el cual se propone al Consejo General para su aprobación 

los Programas para el otorgamiento de la Titularidad y de la Promoción en Rango, en el 

nivel del cargo o puesto que ocupe, al personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que 

como anexo único forma parte del presente dictamen con proyecto de acuerdo, bajo los 

puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se aprueban los Programas para el 

otorgamiento de la Titularidad y de la Promoción en Rango, en el nivel del cargo o puesto 

que ocupe, al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que como anexo único forma parte 

del presente de acuerdo; SEGUNDO. Se instruye a la Titular del Órgano de Enlace, 

notificar el presente acuerdo al Personal del Servicio Profesional Electora: Nacional; 

TERCERO. Se instruye a la Titular del Órgano de Enlace, comunicar el presente acuerdo 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 

Electoral; CUARTO. Publíquese el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo en la 

página electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; SEGUNDO. Sométase el presente dictamen con proyecto de acuerdo a la 

consideración del Consejo General para su análisis, discusión y, en su caso aprobación. 

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentó que en el anterior Dictamen con Proyecto de Acuerdo se establecen 
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los rangos e incentivos que se les estarán otorgando al personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional de este Instituto, enfatizando que no ha sido fácil para este personal 

obtener o reunir los requisitos que establecen los lineamentos, y con este documento el 

personal del Servicio podrá deducir o ir visualizando en que rango se encuentran y a que 

incentivo pueden ser acreedores, asimismo, precisó que se ha establecido p.r parte de 

este Instituto que los montos o retribuciones económicas e incluso las medallas están 

sujetas al presupuesto otorgado. Posteriormente, preguntó a la y el Consejero 

integrantes de la Comisión, si alguien deseaba hacer alguna participación a este punto, 

al no haber participación alguna, solicitó a la Secretaria Técnica poner a consideración y 

aprobación Dictamen con Proyecto de acuerdo el Acuerdo antes expuesto.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, puso a 

consideración y aprobación de las y el Consejero integrantes de la Comisión, el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, siendo este aprobado por unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, pidió a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente punto del orden del 

día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

el siguiente punto en el orden del día es el relacionado con asuntos generales, y que no 

se incorporó ningún punto.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentó que al no haber algún otro asunto que tratar en la presente sesión y 

habiéndose agotado los puntos del orden del día siendo las ocho horas on treinta 

minutos del día veintiuno de octubre de dos mil veintidós, declara formalmente 

clausurados los trabajos de la Décima Sesión Ordinaria de esta Comisión, firmando para 

debida constancia legal los que en ella intervinieron.  

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTO CIONAL 

C. AZUCENA 
CONSÉJE - r 9ENTA 
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CONSEJ\ERA INTEGRANTE 

DE LA COMISIÓN 

C. NAYELI ' LDOVINOS TURA 
SECRETARIA CNICA DE LA 'MISIÓN 

Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión d 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el veintiuno de octubre de 2022. 
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